
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ______________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 201500333 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR - DECLARATIVO 

DEMANDANTE DEISY HEREDIA ROMERO 

DEMANDADO AMALIA CHÁVEZ MARTÍNEZ 

 

Atendiendo la manifestación de la apoderada judicial de la parte demandada en escrito que antecede, 

donde se informa sobre la consignación realizada por la suma de $107.362,69, se procede a efectuar 

el siguiente cálculo para verificar, si con dicha suma se efectúa el pago total de la obligación: 

 

                 SALDO LIQUIDACIÓN APROBADA …………………….$2.107.362,69 

-Abonos efectuados: 

 1.500.000     

   500.000 

  107.362,69 

          $2.107.362,69 

Liquidación de Costas Aprobada …..135.000 

                              -Consignación……………..…135.000 

TOTAL ……………………………………………………………….…….$0 

 

En virtud de lo anterior, reunidas como se encuentran las exigencias del Art. 461 del CGP, el Juzgado, 

ORDENA: 

 

1.Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de DEISY HEREDIA ROMERO 

contra AMALIA CHAVEZ MARTINEZ. (C.S) 

 

2.  Se ordena el pago a la parte actora de los depósitos judiciales puestos a disposición del presente 

proceso por la suma total de $ 4.742.363, OFÍCIESE 

 

En consecuencia se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 

previa revisión de remanentes, en tal caso, póngase a disposición del respectivo Juzgado-Líbrense 

los oficios del caso.  

 

3.  Practíquese el desglose del título base de la acción, hágase entrega a la parte demandada, con 

las constancias del caso, previo pago de expensas de rigor. - 

 

4.   Sin condena en costas, cumplido lo anterior, o sin interés de parte, archívese el expediente. - 

                            

 NOTIFÍQUESE 

 
ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 

JUEZ 
     
smu 

20 OCT 2021 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ______________________________________ 

 
 

PROCESO No. 253074003003 201700316 00 

CLASE EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCAMIA S.A. 

DEMANDADO ELPIDIA HERREÑO GARCIA 

 

 

Téngase por incorporado el oficio No. GS-2021 DISPO /ESTPO-29.58 de fecha 22 de septiembre de 

2021, allegado por el Integrante de Patrulla de la Estación de Policía del Espinal; póngase en 

conocimiento el contenido del mismo a la parte demandante para que se pronuncie dentro del término 

máximo de cinco (5) días.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

Proyectó: MCB 

20 OCT 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ______________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 201900040 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO YOVAN HARRISON BELTRAN CASTAÑO 

 

 

Del escrito que antecede, téngase en cuenta la renuncia presentada por el abogado OSCAR 

PARADA ROBAYO, como apoderado judicial de la entidad demandante dentro del presente asunto. 

(ART 76 CGP) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

Proyectó:jcrg 

20 OCT 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ______________________________________ 
 

 

PROCESO No. 253074003003 201900396 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO JESÚS ANTONIO CASTEBLANCO ACOSTA 
 

Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que 
se procede conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1º El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
Notificada la parte demandada a través de curador ad litem, quien dentro del término de traslado 
guardó silencio, no impugnó el mandamiento de pago, ni formuló medio exceptivo alguno. 
 

2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para 
este tipo de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación 
obligacional otorga legitimación suficiente a las partes.- 
 

3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando 
proveer en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del 
P.).- 
 

En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme 
al art. 365 del C. G del P. 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

smu 

20 OCT 2021 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ______________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 201900498 00 

CLASE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE – INC. NULIDAD 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO MAIRA ALEJANDRA SUÁREZ ALARCÓN Y OTRO 

 

Como quiera que ya fueron allegadas la totalidad de pruebas de oficio decretadas en auto de fecha 6 de 

septiembre de 2021, el Despacho procede a fijar como nueva fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA 

PUBLICA dentro incidente nulidad de la referencia, el día miércoles 10 de noviembre de 2021, a las 

3:00 p.m. (arts. 107 y 129 C.G.P.) 

Se advierte que, atendiendo la actual emergencia sanitaria que enfrenta el país a causa del coronavirus 

COVID-19, la audiencia se evacuará de forma virtual a través del aplicativo Microsoft Teams; por lo cual, 

uno de los colaboradores del Despacho se comunicará con los sujetos procesales para explicarles el 

funcionamiento de la herramienta autorizada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

Proyectó: MCB 

 

 

 

 

20 OCT 2021 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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Girardot, ______________________________________ 

 
PROCESO No. 253074003003 201900709 00 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE ACUAGYR S.A. E.S.P. Y OTRO 

DEMANDADO COPROPIEDAD URB PARQUE CENTRAL 

Atendiendo la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte demandada, el Despacho procede 

a fijar como nueva fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA PÚBLICA dentro del presente asunto, el día 

miércoles 11 de noviembre de 2021, a las 9:00 a.m., dicha audiencia se celebrará con las formalidades 

de los arts.392, 372 y 373 del C.G.P., en armonía con el art. 107 ibídem. 

Se recuerda a las partes que deberán acudir para rendir interrogatorio, a la conciliación y los demás 

asuntos relacionados con la audiencia, en la que se recaudarán las pruebas y se proferirá el respectivo 

fallo. 

Se hace la advertencia a las partes de su deber de comparecencia y sanciones que asumen en el evento 

de inasistencia injustificada. (núm. 4º del art. 372 C.G. del P.) 

Itérese a los apoderados que al tenor de lo dispuesto en el artículo 78 núm. 11 ibídem, es deber de los 

apoderados citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier 

medio eficaz y allegar la prueba de la citación. 

Finalmente, se advierte que, atendiendo la actual emergencia sanitaria que enfrenta el país a causa del 

coronavirus COVID-19, la audiencia se evacuará de forma virtual a través del aplicativo Microsoft Teams; 

por lo cual, uno de los colaboradores del Despacho se comunicará con los sujetos procesales para 

explicarles el funcionamiento de la herramienta autorizada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

Proyectó: MCB 

20 OCT 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ______________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 201900726 00 

CLASE DIVISORIO 

DEMANDANTE ANDRÉS EDUARDO NIÑO LIZCANO Y OTROS 

DEMANDADO WENSESLAO NIÑO BERNAL 

 

 

Se tiene por incorporado oficio No 1160 de fecha 04 de octubre de 2021, allegado por JUZGADO 

SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD ARMENIA (QUINDÍO), y se pone en conocimiento su 

contenido a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

 

 

 

Proyectó:jcrg 

20 OCT 2021 


